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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Sostíipíión para !a capital

Número suelto 25 céntimos

33*50 pesetas
... 17*50

Tres id....... • ■ ... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los yeint * días de si: promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
G<2ce/ti.=(Art, l.° del Código Civil).=Inmedia. imente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS ÜE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

itelptilii püfe fuera de la capital

Un año......... ......... 36 peseta»
Seis meses........ 18*50 »
Tres íd............... 10 »

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Junta Provincial de Beneficencia.

CIRCULAR

El limo. Sr. lefe del Servicio Na
cional de Beneficencia y Obras 
Sociales, en telegrama del dia 1, 
me dice que al objeto de no entor
pecer el funcionamiento de las 
Fundaciones benéficas, anteriores 
al 18 de julio de 1936, acogidas a 
la subvención abonada del «Fondo 
de Protección Benéfíco-Social», au 
lotizada y creada por Orden de 29 
diciembre de 1936, ha decidido 
conceder todo el mes corriente, 
como plazo para la tramitación de 
instancias, solicitando la concesión 
de compensaciones a dichas Insti
tuciones, de acuerdo con el aparta
do 3°, del artículo l.° del Decreto 
de 19 de marzo del año actual y 
amoldándose a lo proscripto en su 
artículo cuarto.

Por tanto, todas las Institucio
nes a que aféela lá anterior dispo
sición y que actualmente viven 
subvencionadas del «Fondo de Pro
tección Benéfico Social», pueden 
instar la compensación aludida, 
bien entendido que, tanto las que 
lo soliciten y no sea concedida, 
como las que no.las interese o no 
reuna.i los requisitos precisos, ce
sarán, automáticamente, de perci
bir 'a subvención (-1 dia 31 del ac
tual mes de julio.

Lo que se publica para conoci
miento y en interés de las Institu 
ciones Benéficas afectadas.

Burgos 6 de julio de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Circular
El Alcalde de Valle de Mañiza- 

nedo, con fecha 3 del mes actual, 
me comunica que por el Sr. Presi
dente de Imjuuta vecinal de Peñal- 
ba, han sido recogidos tres cuba
dos y una yegua, de pelo blanco 
&da y uno de aquéllos.

Lo que se publica cu este perió
dico oficial, a fin de que el que 
acredite ser su dueño pase a reco
gerlos a Pe ña Iba.

Burgos 7 de julio de 1938.= 
Si gando Año Triunfal

El Gobernador.

Antonio Almagro.

INSPECCION PROVINCIAL DE ba ENSEÑANZA

El limo. Sr. Jefe del Servicio Na
cional de 1.a Enseñanza, telegráfi
camente, me dice lo sigtm ufe:

«Estando absolutamente prohi
bida la coeducación ei) nuestro ré
gimen educativo, llamo la atención 
ile V sobre la prohibición a todos 
los funcionarios dependientes de 
esta Jefatura Inspectores, Profeso
res de Normal, Maestros y Maes
tras de organizar, colaborar o 
acompañar Colonias escolares or
ganizadas por autoridades, entida
des u organismos que no se ajus
ten en su Circular de 5 de marzo 
último.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 6 de julio de 1938.= Se- 
gundo Año Triunfal e El Inspector 
Jefe, Julio Saldaña Alonso.

Providencias judiciales
Burgos

Cédula de notificación.
En el Juzgaclb de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, penden autos ejecutivos 
promovidos por D.n Pilar Santama
ría Arijita, representada por el Pro
curador D. José Daniel Santamaría, 
centra D.a Elisa Portillo Sánchez, 
sobre pago de pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva, que dicen asi:

«Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos a 31 de marzo de 1938. El 
Sr. D. Antonio de Vicente Tutor y 
de Guelbenzü, Juez de primera 
instancia de la misma y su paitido, 
habiendo visto los presentes autos 
ejecutivos, promovidos por doña 
Pilar Santamaría Arijita, mayor de 
edad, viuda, sin ocupación espe
cial y de esta vecindad, represen
tada por el Procurador D. José Da
niel Santamaría y defendida por el 

Letrado D. José Roberto Santama
ría Alvarez, contra D.n Elisa Porti
llo Sánchez, vecina de Cevico de 
la Torre (Falencia), mayor de edad, 
dedicada a sus labores, declarada 
en rebeldía, sobre pago de pesetas, 

Fallo: Que debe mandar y man 
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados a la deudora 
D.a Elisa Portillo Sánchez, y con 
su producto completo pago a la 
acreedora D.a Pilar Santamaría Ari
jita, de la cantidad de 2.600 pese
tas de principal, más los intereses 
legales vencidos y que venzan, 
gastos y costas que expresamente 
se imponen a la referida deudora. 
Asi por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de la ejecutada doña 
Elisa Portillo Sánchez, se notifica
rá por edictos, si el actor no soli
cita la notificación personal de la 
misma, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. — 
Antonio de V Tutor.»

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva quedan 
insertos, fué publicada el mismo 
dia de su fecha

Y para que silva de cédula de 
notificación en forma a D.8 Elisa 
Portillo Sánchez, expido la presen
te para su inserción en el ¡Soletin 
Oficial de esta provincia, que fir
mo en Burgos a 5 de julio de 1938. 
==11 Año Triunfal.=El Secretario, 
Cándido Maitínez.

Aranda de Duero
D. Enrique Cid y Rtiiz - Zorrilla, 

Juez de primera instancia < ins 
Irucción de esta villa y su par
tido,

H igo sabi r: Que en este Juz
gado se tramitan diligencias para 
hacer efectiva la mulla de 5 000 
pesetas impuesta por el Excclentí- 
i imd Sr < ieneral Jefe dé la Sexta 
Región Militar, a Lucio Sancha 
Leal, vecino de Vadocondcs, a vir
tud de expediente de incautación 
de bienes seguido contra dicho 
sujeto, con arreglo a lo dispues
to en el Decreto - Ley de 10 de 
enero de 1937, en cuyo expediente 
he acordado, por pi evidencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta 
por término de ocho y veinte días, 
respectivamente, tanto los bienes 
muebles, frutos y semovientes como 
los inmuebles embargados a dicho 
encartado, que son los que al final 

se expresan, señalando para dicha 
subasta el día 5 de agosto próximo, 
a las doce horas, en la sala audien
cia de este Juzgado, cuya subasta 
habrá de celebrarse con las condi
ciones siguiente s:

Primera. Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo 
aquéllas hacerse a calidad de ceder 
el i emate a un tercero.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad de los inmuebles que se 
sacan a subasta, siendo de cuenta 
del rematante su habilitación.

Cuarta. De la certificación del 
Registro de la Propiedad no consta 
que los bienes que se subastan se 
hallen afectos a ninguna carga o 
gravamen; y

Quinta. Serán subastadas sepa 
rudamente cada una de las parti 
das comprendidas en la relación 
que al final se insoria y tan pronto 
como el importe del remate cubra 
el principal de la multa impuesta, 
más las costas causadas, será sus
pendida la subasta de los restantes 
bienes.

Dado en Aramia de Duero a 20 
de junio de 1938. =11 Año Triunfal. 
^-Enrique Cid.=El Secretario ju
dicial, P. 11 ,José Parga.
Bienes que se sacan a subasta.
Una viña a Las Arroturas, de 

300 cepas, tasada en 100 pesetas.
Olía cu Las Cuestas de los Pi

nos, de 200 cepas, en 60.
Otra en El (Trdado, de 200 ce

lias, en 40.
Otra en Cautín ela, de 400 ce

pas, en 100.
Una tierra en El Cordado, de 

seis celemines, en 70.
Otra en La Carreña, de cuatro y 

medio celemines, en 25.
Otra en Las Revillas, de Ídem, 

en 90
Otra en Las Arroturas, di' seis 

celemines, en 50.
Otra en El Cercado, de 1? cele

mines, en 75.
Otra en La Senda de. los Rome

ros, de. nueve celemines, en 250.
Otra en El Cercado, de ídem, 

en 75.
Una viña en La Cuesta de ¡a 

Horca, de 300 cepas, en 50,
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Otra cu el mismo pago, de 400 
cepas, en 75.

Una tierra en El Molinillo, de 
nueve celemines, en 75.

Otra en id., de id., en 150.
Otra en Las Arroturas, de tres 

celemines, en 60
Otra en La Cruz de las Gradas, 

de nueve celemines, en 300.
Una era de pan trillar, de cuatro 

celemines, en 500.
Una viña en Carrecasuar, de 370 

cepas. Esta es de la mujer.
Otra al mismo pago, de 80 ce

pas, en 25.
Otra en El Zarcil, de 200 cepas, 

en 110.
Oirá en Va'delagallina, de 270 

cepas. Es de la mujer.
Otra en Carrepeñaranda, de cin

co celemines, en 150.
Otra en Vegaducro, de nueve 

celemines, en 250.
Una casa en la calle Real, nú

mero 26, en 4.000.
Ciento treinta fanegas de trigo, 

en 2.600.
Diez y seis fanegas de cebada, 

en 216.
Cinco fanegas de centeno, en 65.
Un mach > cerrado, de siete cuar

tas, llamado Valeroso, negro, en 
500

Otro macho negro, cerrado, de 
ía misma alzada, llamado Romero, 
en 500.

Una cabra li chera, de ocho a 
nueve años, en 40.

Veinticinco cántaras de vino, 
en 125.

Total, 10.726 pesetas.

D. Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, 
Juez de primera instancia c ins
trucción de esta ciudad y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzga

do se tramitan diligencias para ha
cer efectiva la multa de 3 000 pe
setas impuesta por el Excelentísi
mo Sr. General Jefe de la Sexta 
Región Militar a Máximo Liaza Ga
llo, vecino de Peñaíánda de Due
ro, por consecuencia del expedien
te de incautación de bienes contra 
él seguido por el Juzgado especial 
de este partido, con arreglo al De
creto-Ley de 10 de enero de 1937, 
en cuyo expediente he acordado, 
por providencia de esta fecha, sa
car a pública subasta, por término 
de ocho y veinte dias respectiva
mente, tanto los muebles, frutos y 
semovientes como los inmuebles 
embaí gados a dicho encartado, que 
son los que al final se expresan, se
ñalando para dicha subasta el día 
6 de agosto próximo, a las once 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, cuya subasta habrá de ce
lebrarse con las condiciones si
guientes:

Primera. Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el importe del 10 
por 100 del avalúo.

Segunda. No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, pudiendo 
aquéllas hacerse a calidad de ceder 
el remate a un terceto.

Tercera. No existen títulos de 
propiedad de los inmuebles que se 
sacan a subasta, siendo de cuenta 
del adjudicatario su habilitación.

Cuarta. De la certificación del 
Registro de la Propiedad no consta 
que a los bienes que se subastan 
les afecte carga o gravamen de 
clase alguna; y

Quinta. Serán subastados se

paradamente cada grupo de bienes 
comprendidos en las diferentes par
tidas de la relación que al final se 
inserta y tan pronto como el impor
te del remate cubra el principa! de 
la multa impuesta, más las costas 
causadas, será suspendida la subas
ta de los restantes bienes.

Dado en Aramia de Duero a 20 
de junio de 1938 =11 Año Triunfal. 
—Enrique Cid.=1:1 Secretario judi
cial, P. H José Larga.
Bienes que se sacan a subasta.

Una tierra en este término y pago 
de la Dehesa, de dos fanegas, va
lorada en 100 pesetas.

Otra en Santa Colonia, de nueve 
fanegas, en 150.

Otra en Los Huertos, de siete ce
lemines, en 150.

Otra en El Camino de Valverde, 
de cuatro celemines, en 75.

Otra en Santiuste, de tres cele
mines, en 50.

Otra en Montepuerca, de nueve 
celemines, en 60.

Otra en Llanpgordo, de nueve 
celemines, en 100.

Otra (*n La Cañada, de 12 cele
mines, en 15.

Otra en Carraontoria, de seis ce
lemines, en 50

Otra al mismo pago, de seis ce
lemines, en 50.

Otra en La Nava, de nueve cele
mines, en 100.

Otra Detrás del Carmen, de seis 
celemines, en 100.

Otia en Valdepisón, de seis ce
lemines, en 75.

Oirá en Bragas, de nueve cele
mines, en 75.

Otra al Hoyo Sesenta, de una 
fanega y seis celemines, en 225.

Otra en Las Escalerillas, de una 
fanega, en 100.

Otra cu La Casilla, de seis cele
mines, en 50

Otra en El Corra! de las Casañe
ras, de seis celemines, i n 50

Una sueite a Monte Pinos, en 
en 100.

Otra al Picón de la Dehesa, de 
un celemín, en 50.

Una tierra en Santiuste, de tres 
Celemines, en 50.

Otra eu Torrecilla, de seis cele
mines, en 50.

Otra en Vallejo Largo, de tres 
celemines, en 50.

Otra en Blancal es, de cuatro ce
lemines, en 40

Otra al mismo pago, de cuatro 
celemines, en 40.

Otia en El Arroyo los Gervah s, 
de dos celemines, en 30.

Otra en Las Charcas, de tres ce
lemines, en 40

Media suerte, de pinos, de tres 
celemines, en 50.

Otra media suerte en Fuente Sar
dina, de tres celemines, en 50

Media suerte a Pinos Altos, de 
ti es celemines, en 100.

Otra al Cerro, de seis Celemines, 
en 40.

Otra, de tres celemines, en 50
Otra al Moyo, de siete celemi

nes, en 60.
Otra en El Hondo la Vid, de tres 

celemines, en 40
Otra al Camino Langa, de cua 

tro celemines, en 40.
Otra al Corral de Don Pío, de. 

cuatro celemines, en 40
Una suerte en Mata, redonda, 

en 100.
Otra suerte al Noveno Lote, 

en 80.
Otra media suerte al Lote Nove

no, en 40.
Otra suerte al Segundo Lote, 

en 60.

Otra suerte al Noveno, en 50.
Otra al Sexto Lote.
Una viña en Las Casqueras, de 

1.140 cepas, en 1.140.
Oirá a Las Fuentes, de 350 ce

pas, en 350
Otra al Ancho, de 900 cepas, 

en 50.
Una era al Picón, para trillar, 

en 50
Un Corral en Santa Coloma, 

en 600.
Un sin lo y cuba de ocho pal 

mos, en 500.
Dos cubetos de once cántaras ca

da uno, bodega casa Pintada en 20.
Cuatro carros de lagar pequeño 

de la (¡alia, cu 60.
Un carro de avio, con sus pertre

chos, en 125.
Un sofá en uso regular, en 15.
Dós sillas, asiento de paja, en 4.
Un arca de pino, con cerradura, 

en 10.
Veintidós fanegas de trigo, en 

440.
Cuatro fanegas centeno, en 66 
Tres fanegas de cebada, en 30. 
Tres fanegas de avena, en 27.
Un asno de diez años, negro, 

llamado Moreno, en 200.
Setenta cántaras de vino de la 

actual cosecha, que están en el la
gar de la Rosada, en 518.

Total: 7.050 pesetas.
-----------  ■■■■m a—... ...............

Belorado
D. Alberto Ortega Gordejucla, Juez 

de piimcra instancia de esta vi
lla y su partido,
Hace saber: Que en expediente 

de incautación de bienes núm. 44 
de 1937, contra el vecino de Cere
zo, D. Pedro Sagredo López, y en 
período de apremio, se halla acor
dada la venta de bienes embarga
dos que se efectuará en primera 
pública subasta, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, el dia 8 
de agosto del año actual, a las 
doce del día.

2. a Para tomar parte en ella de
berá depositarse previamente en la 
Secretaría del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales, el 10 por 100 de 
la tasación de los bienes que se 
pretenda subastar, depósito que se 
devolverá a aquellos lidiadores a 
quienes no se haya adjudicado los 
bienes y que quedarán disposición 
del Juzgado los de los a quien se 
les haya adjudicado provisional
mente, los cuales, en plazo de ocho 
dias, deberán abonar la diferencia 
para que les sea adjudicado el re
mate definitivamente.

3. a No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación de los bienes, 
quedando en caso contrario, a fa 
vor del Estado, los depósitos o que 
se refiere la anterior condición.

4. a Se adjudicará el remate a 
aquel licitador que ofrezca mayor 
cantidad y las pujas serán por lo 
menos de una en una peseta. Si 
hubiese dos o más pujas iguales, 
decidirá la suerte.

5. a Los títulos se hallan en el 
expediente y no podrá exigirse 
más titulación que la que haya en 
el mismo, el cual se halla t-xpih s- 
to en ki Secretaría del Juzgado de 
Belorado.

6. a Respecto a los inmuebles, 
se. otorgará por el Juez, a nombre 
del Estado, la correspondiente es
critura pública a los rematantes.

Los bienes, objeto de la subasta, 

son los que a continuación se ex
presan:

Bienes muebles y semovientes.
Tres fanegas de higo y dos de 

cebada, tasadas < n 65 pesetas.
Dos celemines de caparrones 

en 4.
Un caballo, en 200.
Un baúl, un arca, dos mesas 

tres sillas y un espejo, en 10. 
Fincas sitas en término municipal 

de Cerezo de Riotirón
Una heredad en Idipen, tasada 

en 50 pesetas.
Otra en Picón, en 100.
Otra en Vallahada, en 100.
Otra en Nogales, en 250.
Otra en Pena Galla (tercera par

te de un pajar), en 150.
Belorado a 21 de jimio de 1H38. 

= 11 Año Triunfal.=EI Juez de pri
mera instancia, Alberto Ortiga.

Anuncios particulares
DIPUTACION PROVINCIAL

SERVICIO PECUARIO

El caibunco bact< ridiano (hace
ra) y la viruela ovina, diezman to
dos los años la ganadería de la 
provincia.

Para combatir y evitar la presen
tación de estas enfermedades este 
«Servicio Pecuario» dispone de los 
medios adecuados.

«Ganaderos», solicitad la inter
vención de este Servicio en defen
sa de vuestros intereses. 7—8

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Habiendo quedado desiertas las 
subastas de pinos, celebradas el 
dia 23 de febrero último, de los 
Tramos 3." y 4.° del cuartel B, se 
anuncian nuevamente para el dia 29 
del corriente, y hora de las on
ce de su mañana, en las mismas 
condiciones, insertas en el B. O. 
de la provincia, número 248, co
rrespondiente al dia 23 de octubre 
último, en la forma siguiente: Tra
mo 3.“ 2875 pinos, 1361 metros 
cúbicos, con coiteza y 331 esté
reos de leña, en 12.548'70 pesetas. 
Tramo 4," 3258 pinos, 1824 metios 
cúbicos, con codeza y 442 estéreos 
de leña, en 16 812 pesetas.

Jurisdicción de San Zadornil 7 
de julio de 1938.=Segundo Año 
Triunfal. -El Alcalde, Justo Cuesta.

Convocatoria a los Secretarios de 
Ayuntamiento del partido de Bri- 

viesca.
Para el dia 25 del corriente, y 

hora de las once a las trece, se 
convoca a los Secretarios de Ayun
tamiento en la casa consistorial dé 
la ciud-d de Briviesca, donde el 
Vocal del pmtido cobraiá las cuo
tas pendientes de pago de todos 
los Colegiados, adviniéndoles que 
al dia siguiente se dará cuenta al 
Excnio. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, de los que se hallen cu 
descubierto. _

Cameiio 7 de julio de 1938.-- 
Segundo Año Triunfal.=E1 Vocal 
del partido, Luciuio Alonso.

Perro Setter Inspaniel, poca ta
lla, pelo rojo, oiejas largas y atien
de poi Sil. Su devolución a su du< 
ño, Hilaiio Pardo, San Pedro de la 
Fuente, Estanco (Burgos). 1

Imprenta Provincia!


